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LAURA CÁRDENAS / Madrid

La Defensora del Paciente de la Co-
munidad de Madrid, Margarita Re-
tuerto, propone profundizar en las
ventajas que ofrecen los sistemas
extrajudiciales de resolución de
conflictos, “a través de arbitrajes y
mediación”, por ejemplo, para con-
ciliar los derechos y obligaciones de
los pacientes y profesionales sani-
tarios con mayor celeridad. 

“Hay una excesiva judicaliza-
ción de la respuesta a los conflic-
tos, lo que provoca importantes cos-
tos personales a los profesionales
sanitario”, dijo Retuerto en decla-
raciones a El Observador. La Defen-
sora del Paciente considera que de-
bería “objetivizarse”, como en Sue-
cia, donde se están obteniendo
“magníficos resultados”. “De esta
manera no se dilataría en el tiem-
po la solución del conflicto con los
efectos perniciosos que ello conlle-
va”, dijo Retuerto.

La Defensora del Paciente, que
participó en un congreso donde se
analizó el impacto de la Ley de Au-
tonomía del Paciente y de Dere-
chos y Obligaciones en Materia de
Información y Documentación Clí-
nica (Ley 41/2002), apuntó alguna
de las actuaciones que posibilita-
rían la solución de algunas de las
causas de falta de diálogo entre los
agentes. En primer lugar, consi-
dera que debería haber “mayor
transparencia” en la determina-
ción de los derechos y deberes de
los pacientes, “puesto que nos ha-
llamos en una etapa en la que, pró-
ximamente, entrará en vigor la
Ley 41/2002, que modifica sustan-
cialmente el régimen establecido
en la Ley General de Sanidad y por

la que el Estado y las autonomías
deberán adoptar, en el ámbito de
sus competencias, las medidas pre-
cisas para la efectividad de dicha
ley”. Por ello, Retuerto considera
que es un buen momento para que
el legislador clarifique “definiti-
vamente” el régimen de los dere-
chos y obligaciones de los pacien-
tes de la Comunidad de Madrid
“para que exista un régimen nor-
mativo que permita resolver la
multitud de quejas que se van pro-
ducir en esta materia”.

Además, en relación con los pro-
fesionales sanitarios, la Defensora
del Paciente cree que haría falta una
mayor unificación de sus relaciones
jurídicas, para que la coexistencia,
después de las transferencias sani-
tarias en la Comunidad de Madrid,
de profesionales funcionarios, esta-
tutarios y laborales no suponga
“una fuente permanente de conflic-
tos”, ya que a pesar de tener todos la
misma formación y superar las mis-
mas pruebas, tienen regímenes ju-
rídicos diferenciados, lo que da lu-
gar a “desigualdades retributivas
muy acusadas”.

Listas de espera. Las listas de es-
pera son origen de numerosas que-
jas, según Retuerto. “En esta situa-
ción, las alternativas que se le ofre-
cen al ciudadano resultan más bien
precarias, puesto que el ordena-
miento jurídico solamente ofrece
como respuesta los reintegros de
gastos sanitarios por la asistencia
prestada en la medicina privada en
casos, exclusivamente, de urgencia
vital, o la exigencia de responsabi-
lidad patrimonial a la Administra-
ción sanitaria”, dijo la Defensora.

Retuerto propone los
arbitrajes para evitar ir a
juicio en caso de conflicto
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�La Defensora del Paciente de la Comunidad de Madrid pide a los legisla-
dores la implantación de una carta de derechos y obligaciones de los pa-
cientes �Hasta la fecha, la institución ha recibido 289 reclamaciones

Legislación

Disconformidad
con el trato
En lo que lleva al frente del
cargo, la Defensora del Pa-
ciente de Madrid, Margarita
Retuerto, ha recibido alrede-
dor de 289 reclamaciones. 

�LAS QUEJAS: Las más fre-
cuentes, según informó Re-
tuerto, son las referidas a la
disconformidad con el trato de
la Administración sanitaria, los
retrasos por prestaciones y
reintegros de gasto, y situa-
ciones no previstas en la ley,
por este orden de importancia.
También genera muchas que-
jas el servicio de transporte
programado y el servicio de
transporte urgente, así como
la falta de información.

�LAS SOLUCIONES: Muchas
de las quejas que se plante-
an se refieren a situaciones
que no están reguladas por la
ley. De ahí la importancia de su
labor, ya que, al gozar de “au-
toridad suficiente”, sus traba-
jos, informes y recomendacio-
nes serán convenientemente
observadas “por quien deba
solucionar el conflicto”, e in-
cluso podrían ser una vía pa-
ra que las reclamaciones lle-
guen a los legisladores.

�MÉDICOS RURALES: La
Defensora del Paciente desta-
có la situación que atraviesan
los médicos rurales que exi-
gen una nueva planificación.

Rayos equis
EXTREMADURA
■El 52% de los mayo-
res de 15 años consu-
me medicamentos.
Más de la mitad de los ex-
tremeños mayores de 15
años, en concreto el 52,1%,
ha tomado algún medica-
mento en las dos últimas
semanas, según los datos
de la I Encuesta de Salud
de Extremadura, realizada
por la Consejería de Sani-
dad. El objetivo del estudio
es conocer aspectos sobre
la salud de los extremeños
que no se recogen en los
habituales sistemas de in-
formación sanitaria. Los
resultados apuntan que el
tipo de medicamento que
más personas toman está
relacionado con la tensión
arterial, que está presente
en el 30,8% de personas
que utilizan algún medi-
camento.

SARAMPIÓN
■Murcia inicia un pro-
grama de vacunación.
El consejero murciano de
Sanidad, Francisco Mar-
qués, anunció que se ha
abierto un programa de va-
cunación contra el saram-
pión para quienes no estén
vacunados, con motivo del
brote surgido hace unos dí-
as en Almería, que le costó
la vida el miércoles a una
mujer de 33 años. Marqués
señaló que en Murcia se to-
maron las medidas preven-
tivas contra esta enferme-
dad hace tiempo, desde
1978, fecha en la que co-
menzaron a vacunar a to-
dos los niños. 

PARLAMENTO ANDALUZ
■ Apoyo al amparo
que pidió el PP para
visitar las gammacá-
maras. El presidente del
Parlamento de Andalucía,
Javier Torres Vela, ha
transmitido al PP a través
de un escrito que “ampara”
la petición que ha realizado
para concertar una visita
en el plazo más breve posi-
ble al Complejo Hospitala-
rio de Jaén para ver la ins-
talación de una gammacá-
mara. El objetivo de la
visita sería que cualquier
miembro del Grupo Popu-
lar o de la Cámara autonó-
mica, señaló, “pueda ejer-
cer con plenitud sus fun-
ciones de control”. 

LEY DE COHESIÓN
■ Posible aprobación
en marzo. La ministra de
Sanidad, Ana Pastor, seña-
ló en Ciudad Real que la
Ley de Cohesión y Calidad
del Servicio Nacional de Sa-
lud (SNS) podría quedar
aprobada por el Congreso
de los Diputados en el pró-
ximo mes de marzo. Pastor
recordó que la ley que se ha
presentado no es “un tema
político” sino una norma
que busca que se preste una
buena asistencia sanitaria
a todos los ciudadanos, más
allá de que la misma la re-
ciban en su autonomía.

Cataluña pide
ampliar los
procesos de espera
máxima en el SCS
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El Parlamento autonómico ha pe-
dido a la Generalitat de Cataluña
una espera máxima de seis meses
para someterse a operaciones de
juanetes, cirugía maxilofacial y de
pie y mano. La Consejería de Sa-
nidad, a través del Servicio Cata-
lán de la Salud (SCS), ha estable-
cido por medio de un decreto un
tiempo de espera máximo de me-
dio año para 14 intervenciones
quirúrgicas, aunque en tres (pró-
tesis de rodilla, amigdalectomías y
reparación del tabique nasal) no se
aplicará la normativa hasta finales
de año. 

La moción aprobada en la Cá-
mara Catalana a instancias del
Partido Socialista de Cataluña
(PSC) fue transaccionada con el
apoyo de todos los grupos políti-
cos. La diputada del PSC Carme
Figueras ha demandado que en el
máximo de seis meses se revisen
algunas operaciones como la ope-
ración de juanetes, la cirugía ma-
xilofacial y la cirugía del pie o de
la mano y se sumen a los 14 proce-
dimientos quirúrgicos con tiempo
máximo de espera de medio año. 

La diputada socialista ha re-
clamado a la Generalitat de Cata-
luña que destine el presupuesto
“suficiente” para que el SCS “rea-
lice una compra de actividad ex-
traordinaria con el fin de reducir
las listas de espera para reducir al-
gunas de estas intervenciones”. 

La Generalitat de Cataluña se
comprometió hace más de dos
años a establecer un plazo máximo
de espera de seis meses para 14
operaciones, de las cuales 11 -como
las cataratas, intervenciones de
varices y prótesis de cadera- ya se
han sometido a este tiempo lími-
te. A finales de año entrará en vi-
gor para las prótesis de rodilla, las
amigdalectomías y las reparacio-
nes del tabique nasal. 

Reducir la espera técnica. La pe-
tición de los socialistas catalanes
también reclama la creación de un
registro centralizado para anali-
zar las listas de espera para espe-
cialistas y pruebas complementa-
rias e incrementar los recursos
presupuestarios para que la Gene-
ralitat incremente la compra de
pruebas diagnósticas a los centros
proveedores. 

El texto, aprobado por unani-
midad, también insta a la Genera-
litat a reducir el periodo conoci-
do como espera técnica, previo a la
entrada del paciente en las listas
de espera. El Parlamento catalán
ha pedido reducir dicha espera a
un plazo máximo de un mes, ya
que en la actualidad este periodo
puede llegar hasta un máximo de
tres meses. 

Figueras ha calificado como
“muy positivo” que el Parlamen-
to haya aprobado la reducción de
la denominada espera técnica pa-
ra “dar transparencia a las listas
de espera”. 

La diputada del PSC ha criti-
cado recientemente que los datos
sobre listas de espera que ha da-
do a conocer la Generalitat de Ca-
taluña “no son del todo reales”, ya
que no contabilizan este tiempo
previo que esperan los usuarios.


